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INSTRT]YE INVESI'I(;ACION SUMARIA

LOTA. l8 de Jun¡o de 2018.-

DECRETO N" I 167.-

Visls:

u/al Referencia N'4108 de lecha 08.05.2018, de Sr.

Alcalde, que ordena invesligación sumar¡a. para determinar responsabilidad administrativa, por pago de
r€ajustes € inlereses, recargos y multas a Inst¡tuc¡ones Prev¡sionales. por un monto tolalde $15.080.021, por
deuda de cotizaciones d€l período Enero. l-ebrero y Marzo de 2018, paSados tuera de plazo, funcion¡rios
del Departamento de Edúcación.

b) t.o dispuesto en el Titulo V delaLeyN"l8.88l:
c) Ley N" 1q.880. de 2008. sobre bases de los

procedimientos administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estadoi
d) D.F.L. N" I de 2006 de Min. lnt., publicado en

Diario Ofic¡alel2ó.07.2006, que fúa te,(o retundido de la Ley 18.695;
e) Resolución N' 1.600 de 2008. de ¡a Contraloria

D Resolución N' 323 dcl 23.05.2013. de Contraloria
rcgis¡ros elecrrónicos de I)ecrebs Alcaldicios relarivos a las marerias de

Y. en uso de lo dispúesto en el Ar. 12" y las
An. 63' lodos de la Ley N' 18.ó95, Org,inica Constitucional de

General de la República;

General de Ia República. que li.ja

Per§onal que indica;

facultades que me confiere el
Municipal¡dades:

DECRETO:

l.- Insrrúyase Invesrigación Sumaria a fin de invesrigar
y determinar responsabilidad administrativas en contra de quien o quienes ¡esullen responsable €n los h€chos
dcnunciado en leira a) de los "Visos y de cualqu;er iregularidad sobre el tema que se derecte düan¡e la
investigación.

2.- Des'gna\e rnv$rtgador ¿ don \A\CY JOFRÉ
HIDALGO, C.l. N  I,rofesional. Abogado. Asesoria J uríd ica, a Contrara, Grado 9'E.M.R.
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D¡srr¡büción:
- Dirección de Control -

- Asesoría Juríd¡ca.-
- Departamento de Personal.-
- Carpeta.-
- Pág. Web.-
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